
 
  

  
DIRECCION OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SANCIONES Y COBRO COATIVO 

SECRETARIA COMUN  
 

ESTADO  005-2022 

 
Fijación del Estado: Se fija el presente Estado en la página web www.contraloriacali.gov.co y en cartelera del Despacho el 19 
de enero   de   2022.  Proceden los recursos de Reposición y Apelación dentro de los 5 días siguientes a la notificación de este 
Auto para el expediente 046. El 048 no tiene recurso. 
Los sujetos procesales que requieran copia de esta providencia pueden solicitarlas a través del correo electrónico  institucional 
secretariacomun@contraloriacali.gov.co, número de proceso y de la providencia que solicita. De manera excepcional aquellas 
personas que no posean o dispongan de un medio electrónico, podrán enviar la solicitud por correo electrónico o del domicilio 
para recibir respuesta. 
 

 
Magnolia Wagner Góngora 

Profesional Especializada 
Secretaría Común 

 
 

 
PROCESO  

  
VINCULADOS Y/O APODERADOS  

 
No. PROVIDENCIA Y FECHA  

 
 
 
 

1600.20.08.21.046 
 
 
 

 
 

1600.20.08.21.048 
 

 
 
 
 
 
 
 

CONTRALORIA 
GENERAL DE 

SANTIAGO DE CALI 

 
 
 
JAIME CARDENAS TOBON, apoderada 
LINA MARCELA SOLANO ADRADA 
 
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO ARIZABALETA 
CORRAL  

 
 
Auto que adiciona el Auto que ordena 
unas pruebas a petición de parte y se 
niegan otras No. 1600.20.08.22.006 de 
fecha 17 de enero de 2022, en el 
cuaderno No. 1 a folio 69 y ss.  
 
 
Auto que decreta y ordena pruebas a 
petición de parte No.1600.20.08.22.007 
de fecha enero 18 de 2022, en el 
cuaderno No. 1 a folio 43 y ss 
 
 
 
 


